
 

 

Circular 1/2026, de la Viceconsejería de Empleo, Dialogo Social y Seguridad y Salud 
Laboral, por la que se determina la actuación de las Oficinas Emplea en relación al 
artículo 25.4 de la Orden 46/2026, de 7 de abril, de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de 
subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se 
efectúa la convocatoria para 2026.  

 

 

 
El objeto de la presente Circular es regular el procedimiento para la selección de personas a 
contratar en el marco de los proyectos de la línea 1 de aquellas entidades locales beneficiarias 
con menos de 500 habitantes que así lo soliciten a la Oficina Emplea correspondiente. 

Conforme a lo previsto en el artículo 25.4 de la Orden, a fin de solventar las posibles 
dificultades en la selección, en las entidades locales beneficiarias de menos de 500 habitantes, 
el órgano competente para la contratación de las personas desempleadas podrá solicitar a la 
oficina de empleo que le corresponda, un listado cerrado y priorizado con las personas 
candidatas, seleccionadas a partir del baremo que se establezca a través de circular de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publicada en el portal de internet de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.castillalamancha.es). 

 

 

 

 
El artículo 16 de la Orden reguladora establece las personas participantes y requisitos: 

 
1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas en alguno 
de los siguientes colectivos vulnerables:  
 
a) Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Emplea de Castilla-La 
Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de registro de la oferta, que hayan 
permanecido inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 
días anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos y reúnan los 
respectivos requisitos a fecha de registro de la oferta: 
 

1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de 
prestaciones contributivas por desempleo. 
 
2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones que 
en el grupo anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista 
informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o 
cuando hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha. 
 

A. Objeto 

B. Personas participantes y requisitos 



 

 

3º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses dentro de los diez años 
anteriores a contar desde la publicación de la orden y que estén inscritas como 
demandantes de empleo no ocupadas en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha de 
Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de actividad o una 
prestación por desempleo a nivel contributivo. 
 
4º. Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias en 
las que ningún miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas como 
demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo 
por haber sido cuidadoras de personas dependientes.  

 
b) Personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, 
registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la oferta, 
que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, a tal efecto, se 
considera que también presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% las 
personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.  
 
c) Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas con edades 
entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los treinta o estén inscritas como 
beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, siempre que, en ambos casos, no 
cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo para la 
obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios. 
 
d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con las que deberán 
formalizarse al menos el 15% de los contratos a celebrar con los colectivos incluidos en este 
apartado 1, salvo que no exista un número suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho 
porcentaje. 
 
e) Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos.  
 
f) Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual 

y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha que acrediten, por sentencia judicial firme que 
han sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición sexual. 
 

g) Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores cuyo contrato de trabajo 
se extinga conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del texto refundido de la 
Ley Concursal aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, siempre 
que tengan una antigüedad mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. 
En el caso de trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la 



 

 

antigüedad se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa, 
hasta la fecha del despido 
 
2. Al menos el 25% de la totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad 
beneficiaria, en los términos previstos en este artículo, deberá realizarse con personas en 
situación de exclusión social.  
 
Y al menos el 7% de la totalidad de los contratos subvencionados deberá realizarse con 
personas en situación de exclusión social que, además, tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%. 
 
En todo caso, se considera que, las personas contratadas de acuerdo con el párrafo anterior 
están incluidas dentro del 25% reservado a personas en situación de exclusión social. 
 
A los efectos de esta orden, son personas en situación de exclusión social aquellas que tengan 
acreditada dicha situación por los servicios sociales de atención primaria competentes.  

Las plazas no cubiertas en este cupo de reserva serán ocupadas por las personas incluidas en 
los colectivos del apartado 1.  
 
3. Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no exista un 
número de mujeres desempleadas suficiente, con los perfiles requeridos por la entidad 
beneficiaria, para alcanzar dicho porcentaje. Para dar cumplimiento a este cupo, las entidades 
beneficiarias podrán apartarse del orden de prelación recogido en el acta de selección 
correspondiente, siempre que tal decisión resulte necesaria para alcanzar dicho objetivo. 
 
4. Los porcentajes mínimos previstos en los apartados 1.d), 2 y 3 de este artículo sólo se 
aplicarán a las entidades locales beneficiarias con población superior a los 3.000 habitantes y 
siempre que haya suficientes personas desempleadas de los colectivos a los que se refieren, 
para alcanzar dichos porcentajes. 
No obstante, las entidades beneficiarias con población inferior a 3.000 habitantes también 
podrán contratar a los colectivos previstos en estos cupos de reserva, siempre que así lo 
establezcan en sus bases de convocatoria. En todo caso, las personas en situación de exclusión 
social serán derivadas por los servicios sociales competentes. 
 
5. Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán participar 
otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, 
registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha el día anterior al inicio de la relación 

laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los colectivos relacionados en el 
artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, siempre que no existieran 
personas pertenecientes a los colectivos indicados en los apartados anteriores.  
 
6. En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y servicios en 
situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas en una oficina de 
empleo de Castilla-La Mancha, el día anterior al del inicio de la relación laboral.  
 
 



 

 

 
 

 

 

 
El artículo 25.4 de la Orden indica que las entidades locales beneficiarias de menos de 500 
habitantes podrán solicitar a la Oficina Emplea que le corresponda, un listado cerrado y 
priorizado con las personas candidatas, seleccionadas a partir del baremo que se establezca a 
través de esta Circular. 

 

Por ello, se establece el siguiente PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

 

1. La Entidad Local recabará toda la información y documentación necesaria conforme a los 
criterios que se establecen en esta circular de todas las personas candidatas, tanto de las 
personas enviadas por la Oficina Emplea como de aquellas que hayan presentado su solicitud 
ante la respectiva Entidad Local a través de la convocatoria pública y que reúnan los requisitos 
establecidos en la Orden. Dicha información será remitida a la Oficina Emplea mediante 
certificación de la correspondiente Secretaría Municipal en el modelo que se adjunta como 
anexo a esta Circular.  

También deberá enviar las Bases de la convocatoria del proceso de selección, si no las ha 
presentado con anterioridad.  

En las bases de convocatoria del proceso selectivo de la Entidad Local los criterios de selección 
serán los establecidos en esta Circular.  

2. Con base a dicha certificación, la Oficina Emplea procederá a la baremación y confeccionará 
el listado cerrado, baremado y priorizado, conforme a los criterios establecidos en el apartado 
D de esta Circular. 

 

3. Obtenida la baremación final, en igualdad de puntuación, tendrán preferencia para 
participar las personas que no fueron contratadas en el marco de la convocatoria efectuada 
mediante la Orden 220/2024, de 27 de diciembre de la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en 
marcha del programa de apoyo activo al empleo y se efectúa la convocatoria para 2024.  

Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el artículo 16.1 a), b), e) y f) tendrán 
preferencia, en igualdad de puntuación, para participar en este programa de empleo, las 
personas mayores de 50 años. Si aplicados los criterios establecidos en el artículo 26 de la 
Orden persistiera el empate, tendrá prioridad la mujer sobre el hombre, y de seguir con el 
empate, la persona de mayor edad, sobre la de menor. 

 

4. Concluida la baremación, la Oficina Emplea remitirá por cualquier medio que permita tener 
constancia de su recepción, el resultado mediante un listado priorizado. 

C. Procedimiento de selección para las Entidades Locales beneficiarias de menos 
de 500 habitantes que soliciten a las Oficinas Emplea un listado cerrado y 
priorizado. 



 

 

 
5. La Entidad Local contratará a las personas candidatas siguiendo al orden establecido en el 
listado remitido por la Oficina Emplea. En caso de que no pudiera proceder a la contratación 
de una persona propuesta por la Oficina Emplea por causas imputables a la persona, al efecto 
de justificar la eventual alteración del orden establecido, la Entidad Local lo manifestará por 
escrito a la Oficina Emplea, previa constancia documental firmada por la persona afectada. 

En el supuesto de que se dé la circunstancia prevista en el artículo 21.b) de la Orden el cual 
indica que una misma entidad no podrá contratar a más de una persona por unidad familiar, 
salvo que no hubiese otras personas demandantes de empleo en el ámbito territorial de 
ejecución de las actuaciones y existieran puestos a cubrir o se acreditara una situación de 
necesidad, ante la oficina de empleo correspondiente, mediante informe de los servicios 
sociales, se comunicará a la Oficina Emplea dicha circunstancia. 

 
6. Todas las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y servicios en situación 
laboral de “no ocupadas” registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha, el día 
anterior al del inicio de la relación laboral, conforme a lo establecido en el artículo 16.6 de la 
Orden.  

 

7. Finalmente, el artículo 25.5 de la Orden establece que, una vez realizadas las 
contrataciones, la entidad beneficiaria deberá vincular los contratos formalizados a la oferta 
de empleo, en el momento de comunicarlos, con la finalidad de que ésta se cierre reflejando 
adecuadamente la intermediación de la Oficina Emplea.  

 

 

 
 
Los/as secretarios/as de las Corporaciones municipales deberán presentar, ante la Oficina 
Emplea que corresponda, certificado en el que se relacione las personas que han presentado 
solicitud en el proceso selectivo, indicando los siguientes extremos:  

1º Miembros de la Unidad familiar, renta per cápita de la Unidad familiar y de los 
familiares a cargo 
 
2º Colectivo al que pertenece en su caso, así como que dispone de la documentación 
acreditativa de su pertenencia a dicho colectivo (artículo 16.1 b), c), d), e), f), g)). 
 

1. Tiempo de permanencia inscritas, como ocupadas o no ocupadas, durante los últimos 5 
años 

Por cada periodo de 3 meses se otorgarán 0,1 puntos, hasta un máximo de 2 puntos. 
 

Situación  Puntos 

Antigüedad en la inscripción (como 
ocupadas o no ocupadas) 

0,1 puntos cada 3 meses, hasta un máximo de 2 puntos 

 

D. Criterios de puntuación para la Baremación 



 

 

 
2. Renta per cápita familiar certificada por el/la secretario/a Municipal 

Se entenderá por Unidad familiar la compuesta por el/la solicitante, su cónyuge o pareja (o 
situación asimilada) y los familiares hasta el primer grado por consanguinidad o afinidad de 
ambos, que convivan en el mismo domicilio. 

La renta per cápita de la Unidad familiar se obtendrá con la suma de los ingresos netos de 
todos sus miembros: si trabajan por cuenta ajena o perciben prestaciones públicas, con el 
promedio de los ingresos de las tres últimas nóminas, y si son autónomos, o tienen otros 
ingresos, con la última declaración de IRPF dividido entre doce. Se suman pensiones de 
alimentos. 

El resultado se dividirá entre el número de miembros que constituyen la unidad familiar.  

Se baremará de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Renta per cápita de la unidad familiar Puntos 

Ingresos cero 5 puntos 

De 1 euro a 100 4 puntos 

De 101 a 200 3 puntos 

De 201 a 400 2 puntos 

De 401 a 640 1 punto 

Más de 640 0 puntos 

 

3. Responsabilidades familiares 

Se consideran responsabilidades familiares el cónyuge, hijos/as o tutelados/as menores de 26 
años o personas con discapacidad (al menos en un grado reconocido del 33%) que convivan 
con la persona solicitante y carezcan completamente de ingresos. 

Por cada familiar a cargo sin ingresos se otorgarán 0,7 puntos. 

 

Situación  Puntos 

Responsabilidades familiares 0,7 puntos por cada familiar a cargo 

 
 
4. Cuidador/a de persona dependiente o solicitante que convive con persona dependiente y 
pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté empleado. 

La situación de aquellas personas solicitantes inscritas como demandantes de empleo, no 
ocupadas, en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha que, conviviendo con una persona 
dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún miembro esté empleado y aquellas 
personas inscritas como demandantes de empleo, no ocupadas, que hayan estado fuera del 



 

 

mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes siempre que, en 
ambos casos, hayan permanecido inscritas al menos 360 días, dentro de los 540 días 
anteriores a la fecha del registro de la oferta en una Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha, se 
valorará con 1 punto. 

La acreditación de esta situación se efectuará mediante la aportación de certificado de 
empadronamiento colectivo, resolución de dependencia de la persona que convive con el 
participante y acreditación de la pertenencia a familia en la que ningún miembro está 
empleado, o bien, mediante el certificado de Bienestar Social en el que se declare reconocido 
como cuidador al solicitante. 

Situación  Puntos 

Persona que convive con persona dependiente 
o personas cuidadoras de personas 
dependientes 

1 punto 

 
 
 
5. Personas con discapacidad  

Respecto al grado de discapacidad de las personas solicitantes, se baremará de la siguiente 
forma: 

 

Grado de discapacidad Puntos 

Igual al 33% 1 punto 

Del 34% al 65 % 2 puntos 

Del 66 % en adelante 3 puntos 

 

 

6. Personas jóvenes con baja cualificación 

Según el artículo 16.1.c) de la Orden, se consideran como tales a las personas con edades entre 
los dieciocho años y que no hayan alcanzado los treinta o estén inscritas como beneficiarias en 
el Sistema Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos casos, que no cuenten con ninguna de las 
titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo para la obtención de la práctica 
profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios: 1 punto 

 

Situación  Puntos 

Personas jóvenes con baja cualificación 1 punto 

 
 



 

 

7. Mujeres víctimas de violencia de género 

Las mujeres víctimas de violencia de género (VVG) estarán excluidas del requisito de 
inscripción enuna Oficina Emplea en la fecha del registro de la oferta, aunque sí deberán estar 
inscritas como demandantes de empleo no ocupadas registradas en una Oficina Emplea de 
Castilla-La Mancha el día anterior al del inicio de la relación laboral. 

Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género: 2 puntos 

Situación  Puntos 

Mujeres VVG  2 puntos 

 
 
8. Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de seres 
humanos 
 

Situación  Puntos 

Personas descritas en este apartado 8 1 punto 

 
9. Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad 
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. 
 
A efectos de la Orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han 
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición sexual: 1 punto 

 

Situación  Puntos 

Personas descritas en este apartado 9 1 punto 

 

 



 

 

Informe de las EELL sobre circunstancias personales de solicitantes  
(EELL con población inferior a 500) 

 
Ayuntamiento de 

OFERTA DE EMPLEO Nº: 

OFICINA DE EMPLEO: 

 

INFORME de solicitantes y su unidad familiar, en base a la documentación presentada por los mismos: 

DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE 

Nº MIEMBROS 

UNIDAD 

FAMILIAR 

(1) 

RENTA PER 

CÁPITA 

UNIDAD 

FAMILIAR 

(2) 

Nº DE 

FAMILIARES 

A CARGO 

(3) 

CUIDADOR DE 

PERSONA 

DEPENDIENTE 

PERSONA CON 

DISCAPACIDAD 

% 

DISCAPACIDAD 

SOLICITANTE 

 

PERSONA 

PERTENCIENTE 

A COLECTIVO 

16.1.c), e) o f) 

(indicarlo) 

MUJER 

VÍCTIMA DE 

VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

              ☐Si  ☐No ☐Si  ☐No  ☐________ ☐Si  ☐No 

     ☐Si  ☐No ☐Si  ☐No  ☐________ ☐Si  ☐No 

     ☐Si  ☐No ☐Si  ☐No  ☐________ ☐Si  ☐No 

     ☐Si  ☐No ☐Si  ☐No  ☐________ ☐Si  ☐No 



 

 

 

 

(1) Unidad Familiar: estará compuesta por interesado/a, su cónyuge o pareja (o situación asimilada) y familiares hasta primer grado por consanguinidad o afinidad de ambos, 
que convivan en el mismo domicilio 
(2) Renta per cápita de la Unidad familiar se obtendrá con la suma de los ingresos netos de todos sus miembros: si trabajan por cuenta ajena o perciben prestaciones públicas, 
con el promedio de los ingresos de 
 las tres últimas nóminas, y, si son autónomos o tienen otros ingresos, con la última declaración de IRPF dividido entre doce. Se suman pensiones de alimentos y se resta 
hipoteca de la primera vivienda o alquiler.  
El resultado se dividirá entre el número de miembros que constituye la Unidad familiar.   
(3) Familiares a cargo: se consideran familiares a cargo el cónyuge, hijos/as tutelados menores de 26 años o personas con discapacidad, que convivan con el/la interesado/a y 
carezcan completamente de ingresos. 

 

En _________________________________, a ____ de ____________ de 202__ 

 

Fdo. _______________________________ 

Secretario/a del Ayuntamiento 

     ☐Si  ☐No ☐Si  ☐No  ☐________ ☐Si  ☐No 

     ☐Si  ☐No ☐Si  ☐No  ☐________ ☐Si  ☐No 

     ☐Si  ☐No ☐Si  ☐No  ☐________ ☐Si  ☐No 
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